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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, marzo catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

 
Conforme lo reseña el artículo 286 del Código General del Proceso, se procede a 

corregir el error aritmético en el número del apartamento del inmueble a entregar, 

siendo la nomenclatura correcta, la carrera 22B # 7-80 Apto 602 parqueadero 
40 cuarto útil 20, edificio La Cumbre P.H., del municipio de Medellín 

 
Por Secretaría remítase copia de este auto al Comisionado 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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